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Se snscrilie en esta ciuilail en 
la librería de Miílon i 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seilo-
res suacriptorea, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. sv. dirigirán á 
la Redacción, trancos di* portr, 
& la calle de la Kevilla, n i 4-

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

C O B I E R N O C l r l L D E E S T A P R O V I N C I A . 

E l reemplazo del Ejército por medio de la 
quinta, es contribución dolorosa y sensible para 
los pueblos, pero convencidos ya estos de la ne
cesidad que hay de prestar los brazos de la j u 
ventud para este interesantísimo servicio, asi co
mo de las ventajas, que tanto en lo físico como 
en lo moral suelen conseguir los jóvenes en el 
servicio de las armas apenas sienten una quinta, 
y esto lo prueba muy bien la prontitud con que 
se ejecuta esta operación en toda la Nación y 
la alegría con que muchísimos mozos se han pre
sentado ante las Comisiones de revisión, preten
diendo que se les dispense hasta de los reconoci
mientos y demás formalidades indispensables. 

Mas este servicio por lo común tan doloroso, 
es no obstante muy placentero para algunos. De 
él sacan un buen pasar por algunos dias, y des
pués hacen sus cuentas, como se suele decir, ga
lanas 5 y cargan ademas de la contribución indis
pensable de sangre, la muy dispensable de gas* 
tos escusadísimos especialmente á los pueblos u -
nidos en décimas. 

Pero no es este todo el mal: hecha la cuenta 
á su capricho, reparten su importe á razón de 
décimas, y le exigen con la mayor dureza, tra
tando á los pueblos consortes en aquellas, muy 
de otro modo de como ellos son tratados, y pre
tenden serlo por el Gobierno superior. 

Para evitar estas exacciones caprichosas, y 
poner dique desde ahora para siempre á tales 
estafas, porque no merecen otro nombre los ta
les gastos, prevengo á todos los pueblos cabezas 
de sorteo, que hecha su cuenta de gastos, y an
tes de exigir un solo maravedí á nadie, las pre
senten en este Gobierno civil para examinarla y 
con presencia del expediente de quinta, aprobar

la 6 reprobarla, pues que los gastos aunque sean 
verdaderos, pueden también haber sido volunta
riamente causados ó por culpa, 6 capricho de 
alguno ó algunos, y no es justo que el común ó 
fondos municipales paguen lo que otros hayan 
causado: siendo estensiva la aprobación á toda 
clase de repartimientos para gastos comunes, se
gún está prevenido por mí , y por Reales ó r d e 
nes anteriores vigentes, bajo la multa del doble 
tanto. 

Y á los pueblos casados con otros en d é c i 
mas, les prevengo asimismo que no paguen nada 
en el ínterin no vean la aprobación del Gobier
no c iv i l / 

Este artículo como está mandado se leerá en 
público para que llegue á noticia de todos los 
habitantes de los pueblos de esta Provincia. 

Sírvase V . insertar á la mayor brevedad es
te aviso en -el boletín oficial- de su cargo, para 
que cuanto antes llegue á' conocimiento del pu
blico. Dios guarde á V . muchos años. León 4 
de Abril de rf^g-rz Jacinto M a n r i q u e . n S e ñ o r 
Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

C O B l E R t J O C I V I I , * S B S T A P R O V I N C I A . 

Todavía no se han comunicado oficialmente 
á este Gobierno civil ( á pesar de haberlas re
clamado), las disposiciones de que habla el ar 
tículo 11 de la circular del Gobernador civil de 
Madrid de fecha 4 de Marzo sobre Acciones de 
la Compañía de los cinco Gremios mayores de 
Madrid á consecuencia de la Soberana disposi
ción de 29 de Enero último inserta en la Gaceta 
de 4 de Febrero siguiente. 

Mas'como el dia señalado para la celebra
ción de la Junta general de Accionistas en Ma
drid de que habla el artículo 4." se acerca, y 
no pueda yo ver con indiferencia la suerte á que 
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quedan expuestos los Capitalistas de esta Provin
cia que no llegan á la cantidad de dóscieritos 
mil rs. que es Ja señalada para poder nombrar 
por sí solo un apoderado para acudir á aquella 
junta, he determinado celebrar e.n el dia 8 del 
presente mes la Junta de Accionistas y acreedo
res á los cinco gremios mayores de Madrid para 
nombrar un representante'que á nombre de tó-
dos los de esta Provincia pueda personarse en Ja 
Junta general que ha de verificarse en la'casa 
matriz de la Compañía de los mismos cinco Gre
mios mayores el dia 15 del presente, bajo' la 
presidencia del Sr. Marqilés de Viibiíia^ &5bér-
nador civil de la ProvWiá dé Madrid-

Al efecto los Accionistas y acreedores por 
menor cantidad de dostyentosjrnil rs: vn. presen
tarán en este Gobierno civil los documentos jus
tificativos de sus créditos , con Jas dos-carpetas 
de que habla el articulo 4." y recibirán la pa
peleta de que trata él a r t í c u l o . 5 . 0 , . d e s d e esta 
publicación hasta lás diez: de la mañana del mis
mo día 8; : ; '• 

E n este dia. y hora • de las, 12-, sé verificará 
en el edificio de este Gobierno civil la Junta qué 
p'résidiré para el nombramiento de .'apoderado, 
cuyas facultades serán las -marcádas^eti uel art í
culo 7." de -la misma, circular de 4.. de; Maf zo. 

León- S de. Abril de. 1635 ,2 : ¡ackm- .MiOr* 
rique. 

^tíOiiBiáíi) ctPili H B 'BST'A piioyitrerjí... 

E n el Boletín oficial de esta Provincia nútn¿ 
18 de-.3 de- •MáTiauúJtimo , anuncia á los habi
tantes de ella, tjue-se abria.en este .Gobierno ci
vil uua suscripción:, én .donde , se retíniria lo qué 
se depositase por los, Comandantes .de^Jos.Cuer
pos, de Milicianos. Urbanos .; dé .ella,, .-coa objeto 
de socorrer las. desgraciadas.familias fteiD.Juaa 
Manuel Bocinos y .£>.: Manuel:.Serr<illonga,. indir 
viduos del arma de-jGahwlIeria quéífttéron. én áir 
chos Cuerpos^- y pérés5Í6!ron.fen:elci«hpo del hi)?-
ñor defendiendo los imprescriptibles derechos de 
la R E I N A , nuestra SeñpR*. ,v,; •, . . -.J-.Í 

Ningún depósito hasta ahora se ha verifica
do ,pór!lbs. eriunciados-XJomandantesj jjias-'para 
no. detener por raas .tiempo algún auxilio , á lás 
referida&ifamilias que gimeü en.la mas dolorpsa 
viudea.4 hé .resuelto) Cobsignarlas el producto" de 
Jo contribuido por.-, nj»l-. por :las '.oficinas que se 
halktn.á-mi cargOi- por:algunos:individuos de Po
licía;, i por, el Lie» Di Pedro , Palacios y . R e g i -
dor.rD.:-.Fe.Upe MoíalaiTique todo asciende á Ja 
cantidad de 294 rs. vn; en esta forma: Gobierno 
civil^ Contaduría dePropios.y Policía 234 , L i c . 
D - Pedro del Palacio. 40 , y J>. Felipe Morala 
veinte. 

Lo que he creído .conveniente anunciar al 

público para su conocimiento. Dios guarde.á V". 
muchos años. León 4 de ABril de ' 1 8 3 5 * . J a 
cinto Manr ique .—Señor Redactor del Bolciin 
oficial. 

i G O B I E R N O V l f l X JOE J B S T j ¡ F R O y i N C l A . 

H a desaparecido ért el dia de ayer de la 
casa-de Joaquín Fuertes vecino de S. Millan de 
Jos Caballeros su criado Matías Martínez natu-
xal de Santa María del Páramo, de edad de 22 
años poco mas ó menos, estatura 4 pies y me
d i ó , cara ladipiña,, coloi* moreno: su trage gor
ra' negrá , capá vieja, 'chaqueta de paño de mo
tas, calzones viejos, medias blancas, y zapatos 
gbrdos nuevos. . E l haberse echado J e menos por 
el citado Joaquín Fuertes la cantidad de 400 rs. 
de su' dinero obliga á Ja busca de Matías Mar
t í n e z , con objeto de que responda á este cargo, 
por consecuehciá: los Subdelegados y encargados 
del ramo de Policía en esta Provincia y demás 
agentes de 'él prócederán á lá 'captura del rela
cionado JWartinez, caso dé • ser- habido ponién
dola á mi disposición para los efectos convenieu-
tes. León 6 de Abri l de -1S3S i zz Jacinto -Man-
riíjiue. • • ¡ - L h -

'. : Nota 'de- Jos sagetos nombrúdos por •il'-Señor 
Goberméor- H w l - habiendo • 'oiio • á la Cmisttfn dé 
instrucción primaria de ln-. Proviiici*i, para ¿v<m~ 
poner i-a Comisión <del Partido rde Vzgacerbevm 

Párroco , D* Antonio de Robles. -
D . Pedro Fernandez Campomanes. - •'»:.*.;: • 

'D^ :Maurició Gutiérrez. i' 
D . Fél ix de Robles. 
. . c.Leon 2 de Abri l de 1 8 3 5 . r r Jacinto Man

rique. . ; 1 - ' 

E l Señor Gobernador civil de esta Provincia 
ha;pasado .para su inserción eh el Boletín oficial, 
la. siguiente lista, para qué las Justicias de los 
•pueblos de Ja misma,, procedan á la captura dé 
los sugetos que se expresan. . ; . . 

. Juan Antonio A n d r é s , edad 19 años; estátura 
•jj.y 2 , pelo-.castaño, ojosi azules, nariz gruesai, 
harba lampiña, color trigueño ¿ natural de Pe
dro, desertor.nzPedro Moreno, edad^ 18 añbs , 
•estatura 5 pies, pelo negro, ojús negros, -nariz 
aguileña, .barba lampiña,•oólor moreno-, natural 
de Almazan, desertor..zz:Benito Menendez Pérez, 
edad 24 años,-estatura--5 .y 1, pelo castaño ojos 
blancos,-nariz regular , color t r i g u e ñ o , natural 
de Llanuces , desertór. .rr Manuel Rodríguez , 
edad 22 años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color blanco, natural de 
Illescas, desertor. — Juan Antonio García, edad 
25 años , estatura 5. y 2 ,. pelo castaño, ojos par-



dos, nariz afilada, barba cerrada, color moreno, 
natural de las Peñas de San Pedro, desertor.— 
Francisco Martínez, edad 31 a ñ o s , estatura 5 
y 1 , pelo castaño , ojos pardos , nariz regular, 
barba cerrada, color bueno, natural de Albaran, 
desertor. =z Antonio Morales, edad 21- años , es
tatura g pies, pelo negro, ojos negros, nariz an
cha, poca barba, cara buena, color moreno, na
tural de Quintanar , desertor. = . Juan José Por
tillo, edad 25 años , estatura 5 y I , pelo casta-
rio, ojos azules," nariz gruesa, barba lampiña, 
color trigueño^ una cicatriz en la frente, natu
ral de Elchecito , desertor. — Adolfo Galtie , 
edad 22 años, estatura 5 y r , pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color 
bueno, natural de Cartres., desertor. — Mauri
cio Garrotes ,, edad 17 a/ios ,:pelo castaño , ojos 
castaños, nariz regular; color blanco, natural de 
•Madrid , desertor. = Pedro Muñoz , edad 15 
años , pelo negro, ojos patdos,' Wriz; regular co
lor trigueño'', natural de Vilíavíciosa, desertor. 
Juan Gavino L ó p e z , edad 48 anos, estatura a l 
ta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color tr igueño, fugado. 
•Lorenzo Acasioij edad-22 años , estatura 5 y 1, 
-pelo negro, ojos pardos,- ¡ ariz larga, color tr i -
'¿üeño , . ffatú'ral de VUlarrobledo ,. desertor.— 
'Antonio Morágués.—Luis Gimeqez.^zEedro Ble-
f icQ.rz MigueJ Dominiche.izJUian Judare.rr;An
tonio M u ñ o z . — J o s é Plañ3.nrSilv.erio Sagardon, 
•Carabineros <ie-Real ttacterida que hán deserta-
•do en Extremadura. 

TífTEKZlSílCíA D B ZA PRQrtNCtA BB. LB01Í. 

A los Ayuntamientos que pertenecen á ella 
por sus contribuciones Reales j sabed: Que en 
"fitt del mes de Marzo ultimo cumplió el triraes-
'tre de su nombre, y que durante él . debisteis 
.recaudar la cuarta parte de. todas, las contribu
ciones correspondientes al cupo qué se os ha re
mitido por este a ñ o , y también que, si pasados 
los quince primeros dias del presente Abril no 
os presentáis "á satisfacerla íntegra en 'está Teso
rería ó en la Depositaría";de Ponferrada, si per
tenecieseis á el la , debéis sufrir el apremio de 
comisión.:. 

Doloroso es que me haya acreditado la es-
jieriencia que solo este es el único medio dé com
peleros á llenar esta sagrada obligacipn, que yo 
quisiera cumplieseis sin sufrir las vejaciones de 
Hos comisionados que_:viven de los descuidos de 
hiuchos y de'Ja pertinacia de algunos. Antes que 
•llegue á vosotros esta desgracia; apresuraos á 
pagar vuestros respectivos contingentes y los 
atrasos que aun tengáis de años anteriores por 
pequeños que. sean: las urgencias del Real E r a 
rio y las obligaciones que para atender á ellas 
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me impone el Gobierno de S. M . , no me per
miten el menor disimulo en esta parte: y yo es
pero que no me comprometeréis á usar de un ri
gor que quisiera evitar y que repugnan mis sen
timientos. . 

León 4 de Abril de 1835.—Antonio Porro. 

l Ü t E N D B N C l A DB LA PROPlKClA DE LEON. 

Dirección General de Rentas Provinciales." 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
17 del corriente la Real orden que sigue: 

E l sistema de los depósitos domésticos que 
establece la Real Instrucción de 16 de Enero 
últ imo, es igual de todo punto al del derecho 
módico que rige en Barcelona según la misma Ins
trucción explica, pues ambos son dirigidos á que 
no se sujeten al impuesto los géneros que van á 
consumirse á otra parte; por lo cual asi como en 
Barcelona se reconoció que habia géneros, fru
tos y efectos que no debían comprenderse en la 
modificación, porque conocidamente nunca se in
troducen sino con el preciso objeto del consumo 
interior, y por lo mismo se les dejó afectos al 
derecho íntegro que se paga en el acto de la in
troducción, también en las demás capitales y 
puertos debe haber artículos á los cuales, por 
las mismas razones, no les alcance el depósito, 
y que de disfrutarlo, ademas del retardo que 
sufriría la Real Hacienda en el percibo de los 
derechos, sufriría el servicio los perniciosos efec
tos de lá .multiplicidad de cuentas y operaciones 
en que constantemente habría que entrar. Para 
evitar estos.males, se ha dignado S. M . resolver, 
que. los Intendentes y Subdelegados de las Capi-

r tales y puertos, oyendo á los gefes de Rentas y 
otras personas de conocimientos .en. la materia, 
designen á la mayor brevedad qué artículos de 

.los que comprenden las tarifas no deben por su 
clase ser admitidos á depósito , ejecutándolo asi 
desde luego, sin perjuicio de formar listas y re
mitirlas á la Dirección general para su conoci
miento, asi como competentemente instruida pa
ra su resolución cualquiera reclamación que en 
la, materia ocurra- Otros artículos puede haber 
que por su clase y por el común de las introduc
ciones que de'ellosse hagan , deben ser admitidos 
á depósito, pero que por los sugetos que los in
troduzcan y por Jas porciones en que lo hagan, 
nó .tengan conocidamente otro objeto que él de 
darlos ó venderlos desde luego para el consumo. 
No es la voluntad de S. M. que para estos casos 
se establezcan reglas que coarten la libertad de 
los demás, pero sí se ha dignado mandar que 
por medio de la frecuencia de los aforos y de la 
nias exacta vigilancia en las salidas, se ponga la 
Real Hacienda á cubierto de todo perjuicio, asi 
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como que si se encontrase que el fin de usar del 
depósito es el de retardare! pago, sirvan de nor
ma estos ejemplares para el grado de confianza 
con que hayan de ser tratados los individuos. 
De Real órden lo comunico á V . S. para los 
efectos correspondientes. 

Y la inserto á V . S. para su mas exacto cum
plimiento, cuidando, según se previene en la 
mencionada Real órden , de la breve formación 
de las listas de los artículos que no deben ser 
admitidos á depósito , remitiéndolas á esta D i 
rección de mi cargo, asi como competentemente 
instruida cualquiera reclamación que ocurriese 
en la materia, para la resolución conveniente. 

Dios guarde á V". S. muchos años. Madrid 
19 de Marzo de 1835.=Domingo de Torres. 

León i . " de Abril de i 8 3 S . = P u b l í q u e s e en 
el Boletín oficial de la Provincia. — Antonio 
Porro, 

I N T E N D E N C I A D E L / i P R O V I N C I A D E Z B O N . 

Dirección General de Rentas Provinciales.— 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
17 del corriente la Real órden que sigue: 

S. M. la R E I N A Gobernadora se ha servido 
mandar que cuando las personas que hagan obli
gaciones de depósitos domésticos del ramo de 
puertas sean desconocidas ó no ofrezcan seguri
dad , se exija la garantía de otra á satisfacción 
del Administrador; y que á los comerciantes 
transeúntes se les exija también obligación de ca
sa conocida para evitar el caso de que no pre
sentándose al aforo de la salida por haber ena<-
genado el todo de la introducción, no haya de 
quien reclamar los derechos. De Real órden lo 
comunico á V . S. para los efectos correspondien
t e s . ~ Y la inserto á V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid i l i de Marzo de iSsS.zzDomingo de 
Torres. 

León i.8 de Abril de 1835."Antonio Porro. 

Real Caja de Amortización.zrComision de Leon.== 
Habiendo resuelto S. M. la REINA Gobernadora que 
sean rehabilitados todos Jos Vales Reales asi consolida
dos como no consolidados que se hallaban perjudicados 
por falta de renovación en tiempo oportuno, perdi
endo los primeros los intereses vencidos hasta el día 
en que se presentaren, la Dirección de la Real Caja 
ha acordado prevenir á los tenedores de Vales Reales 
perjudicados que pueden proceder desde luego á su 
presentación, en las oficinas de la Real Caja en Ma
drid ó en sus comisiones de las provincias, con las 
carpetas de costumbre, expresando terminantemente 
en las de los Vales consolidados y comunes , cuál sea 
su voluntad respecto i la conversión, mediante á que 
la parte consolidada lia de ser entregada en extractos 
de inscripción de la deuda transferible, d en rentas al 

L E O N IMPRENTA 

portador; advirtiendo que los sugetos que quieran ren
tas y no inscripciones deberán presentar sus Vales pre
cisamente en Madrid; que es el único punto en donde 
se han de entregar aquellas y abonar sus intereses. 

Los Vales no consolidados que se han de entregar 
procedentes de los de esta clase emitidos en 1818 , y 
los que resulten de la parte que corresponde á los co
munes, los cuales saldrán en láminas de 1824, lleva
rán el sello de presentados en 1827 por haberse veri
ficado en este año el illtimo reconocimiento de los que 
circulaban de esta especie. 

Por último se previene á los interesados que én 
diversas épocas han presentado Vales caducados, ya 
unidos á instancias en solicitud de su renovación, ya 
con las carpetas ordinarias de presentación, qúe debe
rán formar nuevas carpetas en que manifiesten su vo
luntad para la conversión, según lo que arriba queda 
prevenido} supuesto que la parte consolidada no se 
puede ya_ devolver en la misma especie de Vales, sino 
en efectos transferibles ó al portador, á los cuales, con 
respecto á los anteriormente presentados, se abonarán 
intereses.desde el dia 20 de Octubre último, en que 
fue hecha por S. M. la gracia de rehabilitación. 

León 5 de Abril de 1835.=:Viuda de Salinas. 

Sahagun 19 de Marzo de 1835.=: Señor Redactor 
del Boletin oficial de esta Provincia. 5= Muy Sr. mió: 
Sírvase V. insertar en su apreciable perio'dico estas 
pocas líneas. ;>Los Urbanos de Caballería-'de Sahagun 
Antonio Santiago López, y Domingo Sahagun,,acom
pañaron al Sr. Comandante de Armas de esta Ciudad, 
al Capitán La Red, al Teniente Rulla, y .á los demás 
Urbanos y Salvaguardias de su mando, en la expedi
ción de que se dá parte al Sr. Gobernador civil én a 
del actual, inserto en el Boletin ndm. 19. 

E n esta expedición ambos á dos llenaron sus debe
res, teniendo el honor y particular satisfacción de pur 
blicar, que según los informes que me dieron el ci
tado Rulla y los Urbanos de su mando, el primero 
contribuyó eficazmente á tan feliz resultado. Como no 
falta quien atribuya arbitrariamente el silencio de di
cho parte á causas que no .existen, me apresuro á ha
cer esta manifestación tan honrosa para el cuerpo que 
está á mi cargo; de la que no espero se resientan mis 
amigos, pues no lleva el objeto de recordarles una 
omisión que acaso hâ ya' sido involuntaria. 

Es de V. su afectísimo amigo q. b. s. m. E l Cor
regidor de Sahagun, Miguél Antonio Camacho. 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante la plaza de Cirujano de los pue

blos Riero, Pallide, Viego. y Primaja, la dotación de 
estos consiste en 2.500 rs: pagados anualmente por sus 
respectivas Justicias. Los referidos pueblos se hallan 
en el rádio de inedia legua de circunferencia. 

Los pretendientes podrán, dirigir sus memoriales en 
todo el presente mes á la Justicia de Riero. 

E l profesor de primera educación, D. Bartolomé 
Martínez Vi l la , tiene su escuela establecida en esta 
ciudad calle Santa Cruz Diím? 22, y casa bastante ca
paz para tener pupilos con alguna decencia, á precios 
muy moderados. En su escuela se enseña á leer por el 
nuevo método de D. José. Mariano Vallejo : á escribir, 
gramática castellana, ortografía, aritmética y demás 
reglas pertenecientes á la primera educación, por el 
uso de los mejores autores conocidos: lo que pone en 
noticia de Jos padres ó tutores que quieran confiarle 
sus hijos para la enseñanza. 

D E PEDRO MIÑON. 


